
RECTIFICACIÓN EN EL PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS
QUE RIGEN LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA LA CAMPAÑA DE NAVIDAD.
Referencia: COM/04/2017
Procedimiento: NEGOCIADO NO ARMONIZADO (TRAMITACIÓN DE URGENCIA)

El 9 de noviembre se publicó en el Perfil del Contratante en la web de la Cámara Oficial de
Comercio, Industria y Servicios el pliego de Condiciones Técnicas y Administrativas.

Se ha advertido error en el contenido del Apartado 4 Características básicas (página 2) y
se procede a la modificación del mismo: 

Se  considera  fundamental  que  la  propuesta  desarrolle  pormenorizadamente  el  impacto
sobre  el  comercio  en  su  conjunto,  los  sectores  comerciales  presentes  en  la  ciudad  y
relacionadas las zonas comerciales donde se desarrollan.

En esta campaña se pretende que haya dos o tres acciones notorias, de impacto en toda la
ciudad, más que una gran diversidad de actuaciones. En tal caso, la empresa adjudicataria
deberá reunir la documentación necesaria para la correspondiente solicitud de permisos en
el  Ayuntamiento  de  Logroño.  Así  mismo  se  encargará  de  la  presentación  de  dicha
documentación.

La campaña deberá constar de:

 Actividades  novedosas  en  nuestra  ciudad,  con  un  carácter  modernizador  y  de
calidad  que  incluyan  actividades  itinerantes  (musicales,  teatrales,  etc.)  por  las
distintas zonas comerciales de la ciudad.

 Reparto de premios entre los ciudadanos, que deberán revertir en el comercio de
Logroño.

 La relación de este evento con otros actos que se desarrollen en la ciudad durante
las fechas previstas.

 Acciones  o  concursos  que  impliquen  a  los  comercios  y  mercados  de  Logroño
(quedan excluidos los escaparates).

 Se incluirá también el reparto de al menos 2.500 bolsas promocionales en las zonas
comerciales de la ciudad. (La realización de las bolsas no se incluye en este pliego).

Se incluye el párrafo siguiente:

 Actividades para niños y niñas de 4 a 11 años en las 8 ludotecas municipales
(Canicas,  Cucaña,  El  Desván,  El  Escondite,  El  Trenecito,  La  Comba,  La  Oca,
Lobete) en horario de 17:30 a 20:30 horas los días 26, 27, 28 y 29 de diciembre de
2017 y 2,3 y 4 de enero de 2018. 
La entrada será libre hasta completar aforo, presentando un ticket de compra de  
cualquiera de los establecimientos comerciales de Logroño el niño/niña y disfrutará 
de 1 hora gratis.
Del precio máximo de licitación (78.782,76€ IVA incluido), el presupuesto que se 
destinará a actividades en ludotecas será de un máximo de 6.500€ (IVA 
incluido).


